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Bogotá, D.C., dieciocho (18) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 
 
Expediente: 11001 33 35 010 2018 00394 00. 

Accionante: Universidad Nacional de Colombia. 

Accionado: Héctor Federico Moreno Romero. 

Clase: Ejecutivo. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de mandamiento de pago 

dentro del proceso de la referencia.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El libelista solicita que se libre mandamiento de pago con base en las Resoluciones 

FP-0181 de 24 de mayo de 20171, y 275 del 15 de agosto de 20172. Si bien es 

cierto, el artículo 2973 (Num. 4º) del CPACA determinó que los actos administrativos 

pueden constituir título ejecutivo, no se puede desconocer que se requieren algunos 

cumplir con algunas formalidades.  Se extrae de la precitada norma, que los actos 

administrativos que se utilizan como título ejecutivo, deben aportarse en copias 

auténticas, y con las constancias de que la copia auténtica corresponde al primer 

ejemplar de ejecutoria, y de que han quedado debidamente ejecutoriadas. 

 

El Despacho procede a revisar si en este caso se cumplen con las anteriores 

formalidades. En primer lugar, se advierte que la Resolución FP-0181 de 24 de 

mayo de 2017 no viene en copia auténtica. En el tema de las constancias, se aprecia 

que las copias de las Resoluciones aportadas no van acompañadas de la 

constancia de ser el primer ejemplar. En igual sentido, se observa que no se allegó 

la constancia de ejecutoria de la Resolución FP-0181 de 24 de mayo de 2017. 

 

El incumplimiento de las anteriores formalidades impide que se trámite la demanda. 

Por ello, se inadmitirá conforme lo dispone el artículo 90 (Num. 1º) del CGP. Para 

subsanarla, se le concede el término de cinco (5) días, so pena de rechazó de la 

demanda. 

                                                           
1 “Por la cual se ordena la suspensión de un mayor valor reconocido y el reintegro de valores pagados 
en cumplimiento de la Resolución FP-0174 de 16 de mayo de 2016” (folios 19 al 26). 
2 “Por la cual se declara una deuda y se constituye un deudor” (folios 12 y 13). 
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Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por incumplir con las 

formalidades establecidas en esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días, para 

que subsane los defectos demanda que enunciaron en este proveído, so pena de 

rechazo, conforme lo dispone el artículo 90 (Num. 1º) del CGP.  

 

Notifíquese y cúmplase 

gpg 


